
2

s',t3;1

i3011)08.*

(be mes.
Trimentre o .
Seis inesea
Un 	 .

• •M'antro exeltst. ed.nillhOedd peseta
.3e; pablica todos los diaz, iencepto los domingos
No se inaertaye. edicto anuncio alguno ft(r&Cia de parle sin que antes sus interesados aba-neo d gaxanticen su inaeacidn raZdIX de .f.5 CerIbz-rAOL neta ô parte de ena.

rie.rictret Alcaldea y Secieterios reciban eme.
Bornean ellispadodrie que se fije no ejemplar en el
sitio de costumbre, donde pennanecui beata ei re-
cito del numero siguiente.

NOTA IMPORTANTE.-Ininediatamente que

,.21 ' Seis mena. . . 28• i0 	 Un año

Peeetaa Mala DZ3 001er.e3,a.. Peseteas
Uo mes. . • . 6

.

• 

12 ti0. Trimestre .

iolguni Gima! ft [ada-
gios y !moda to1 Rizal)

(5 Fe o C) E3 A.

. 	
..27/331£112.U1V.4.7•311A1M-94M912e2seeeeeXtReilell90~410•MICVIS1

Miau, 125,-Saitado 27 ie ititayo ele lada2„e
••n•• 4.,CMClee.e.,Kg AMJILP:N. 	

...0••••-,•••••~4.4•3e.••
n•••ager.•n••••••••••

•

en

bri
por

Z.

~7.4ZZSIZei,

Ilas Elimine y Cueriza, d loas veinte eilina111 pronaraigacidn e en tibia no se dispusiera aelreaar, ate allende ¡lela la ponnulgarlde rd dia qoaaneasaania go hstreldn de la ley en la CiACti:15Ad, 2.° .La Licortmcza 	 lag Leyes 	 excusazu caupiiwiezrez.
Ama. 8.G ios leyea 	 teneidin efecto aoinactieo,

dittyntsiew.:8 in Cear.faxio.-tUdigo vi vi-ve:lee
Real Doran gasiliva441653 do 24 de firme do voiß

Age€1141 Luz corpereacionu provincia/ea y
Illilictgeütta abonarán, en prime término, al No-,teeto Rourkm ,que aPatOrietti lam aubastaa„ leo de-4.4die; por e.klo devengados y los suplementoz ade-
Indiada/a por los minio" as! COMO loa dereCä03 detasercidn de loa anancioa en iza perit5dicos oficia-
ba enialando de reititegtrase del troatezite, lo

impone total de iras rOeFidoz petos,e czayo cargo regi con araegio a lo dispnento en la
regla 8," de:. ara. E3'.

I Enaguo
! ronceando 

i
.t.reffleitefimeTruz,Me.i.~.1e,==eguezYnereezítm-ezzerez,

zeiteZee,12.87jiaeterz:..”81ele."lezueeter.m
t.a%eMelliee~108504348-18e..t.~,:eseelte...;_e..e.:;..

-97/fflv8&alindo "I.' Las laya ()Nigerio en la P erIlirialti-

i Fiada de los documentos necesarios para
Justificar su derecho, en la inteligencia

Ique ne seran admitidos si no vienen
I en el papel sellado correspondiente,
" con las formalidades prescriptas en la

vigente Ley del Timbre, parandoles
case contrario el perjuicio a que haya

I lugar en derecho.
I Córdoba diez y siete de Mayo de mil
! novecientos veinte y dos.--E1 Delega -

d o general, Juan Eusebio Seco de Be-
rrera.
on000nekoa, Ce. ee v4, 11,41,1..1> ee,e-ece.1.-ere

de Diciembre mil seiscientos seis, ant
el Escricano público de aquella Villa
Juan Sepúlveda.

Lo que se anuncia para que llegue
conocimiento de tcdas las pelsonas qu
se crean con derecho a la conmutacio
mencionada, a fin de que dentro del pis
zo improrrcgable de treinta dias, a con
lar desde la fecha de la publicacion de
este edicto, comparezcan en esta Dele-
gacion por medio de instancia acempa-
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1 Talu leyes, órdenes y anuncios que se inandenPublicar en los Boletines oficiales se han de remi-tir al jefe polltico respectivo, por cuyo conducto

riddicos.
se pasarán a loe editores de los mencionados pe-

r
(Ordeues de 2 de Abril y de 3 y 21 de Octubre 1864

Los señores Secretario, cuidarán, bajo su misestrecha responsabilidad, de conservar los númerosde este BOLETIN, coleccionados para su encuader-
nacidn;que deberá verificarse al final de cada año.

ADVP.RTENCIA .-Conforme con la condición
4." del piiago que ha servido de base para la su-
basta, no se insertaai ningitn edicto ti anuncio que
eee ti instancia dc parte sin que abonen los intere-
sados el importe de su publicación ó garanticen elpago, A raigón de 66 céntimos de peseta por linea o
parte de ella, y /a vente de números sueltos á 

40 -céntimos de peseta.

Alcaidia Constitucio=
nal de Córdob
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Núm. 1.902

Aprobado en principio por el exce
lettisimo Ayuntamiento de mi presiden-
cia en sesión pública celebrada en el
die de ayer, la rectificación del empa-
dronamiento quinquenal de habitantes v-t
de esta ciudad y su término municipal I
formado para la anualidad de 1921 que p

Ntim. 1.841
Z09,
o ser

ter-
de 

Don Juan Eusebio Seco de Herrera,

Iglesia Catedral y Delegado General
de Çapellanias y Memorias del Obis
patio.

Canónigo Magistral de esta Santa

Hago saber: Que con arreglo a lasaltea 
prescripciones Oel Convenio Ley de

:o da veinte y cuatro de Junio de mil ocho-
rriles cientos sesenta y siete y de la lnstruc-le 	 rima para llevarla a efecto de veinte y
Lotes. cinco de los mismos mes y año, se ins-

truye en esta oficina expediente para la
conmutacion de rentas de los bienes
dote de la trapellania fundada en Pozo.
blanco por Diego Fernandez Ballestero,
sttil escritura otorgada el veinte y cinco

tián Bai rios.
.....	 -_-.

MIN;.STERIO DE ESTADO
..____._.

SECGION TERCERA
Núm. 1.855

Patronato de la Obra Pia de los San-
tos Lugares de Jerusalen

Relación de las cattidades recaudadas
por los señores Comisarios de Dióce-
sis, en concepto de limosnas,,

remitidasdas testamentailas, etc., y emtid as
por los mismos a este Centro durante
el año de 1921, que en virtud del
Rtal decreto de 27 de Diciembre de

189 8 se envían a Tierra Santa.-
Diócesis.-F echa del Ingreso.---Ncm- I

be del Comisalio -Petetres.
Aabairscin, 11 de Mayo, don José !
aria Gómez, 50'00. 	 l

Almería, 4 de Mayo, don Diego Mär-
uez, 129'85.

I
Astorga, 58 de Diciembre, don Feli-

e Arias. 2.090'00 	
/

zeraaannez: eaez-zoneenniznawn.

Avila, 10 de Enero, don Raintundo
Pérez cni, 111'60.

Badajo* , 23 de Noviembre, don Jor-
ge Sango ' fin, 60,00.

Baraastro, 10 de Enero y 31 de Di-
ciembre, Manuel Sesé, 260'95, y 277 05,to ta 538'00.

Zurce:fi:iza, 21 de Febrero, don Isidro
Caaañas, 17495.

Burgos, 14 ele Sep tiembre, don Igna-
cio Mar [Ines, 1.752 75.

Cád , a, 2 de Feore.ro, don José Maria
Col tes, 871'11.

Calahorio, 15 de Enero y 31 de Di-
ciembre, don José Malla Goy, 39216,
y 516 95, odia: 909'11.

Canarias, 18 de Enero, don Celestino.
Goroalaz, 418'00.

Cariagena, 20 de Mayo, don Jesús
Romero, 92665.

Ciudad Real, 7 de Febrero, don Elo

(mi&
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.*oa peaetx, s. mo ¡A teetea LK,e4
ketia laiiieezna y Z.e. A. RR. el Prime&
ee4 t;i4. I&Mer8.aa infantea, otiotannan 2:ü¿l
ezteeae, 	 at4 tiaipoioaute

Pat igual bezeilcio enfriaban las deuda
ereoiaaa de 12 4<" aguara Real

ota roicataa 2e. Mayo 1992)

:ción
acre-
918;
erlfi-
at el

e t ha de regir en la presente, queda ex-
1, puesto al oüblico en ei Negociado de

Estadistica de la Secretaria de esta Co y
-a poración durante el plazo de quince dias

e al objeto de Lir reclarnacioneu que sobre
n inclus ores o exclusiones puedan prc-
. ducirse por losonteresados antes de su
- aprobación definitiva.

Lo que se anuncia para conecimiento
del vecindario.

Córdoba 23 de Mayo 1922.-Sebas-

• dona, 9190.

YFernández, 514'00.
Ciudad Rodrigo, 1. 0 de Diciembre,

don Lucas Pérez Pacheco, 185 00.
Córaoba, 2 de Febrero, don José

Blanco, 10'00.
Cuenca, 31 de Diciembre, don Euse-

bio H. Zazo, 102'00.
Granada, 9 de Febrero don Cayetano

María Navarro, 498'00.
Guadix, 30 Ce Diciembre, don José

Antonio Fajardo, 250 4- •
Huesca, 12 de Marzo, don Miguel

Supervia, 185 50.
Ibizs, 15 de Enero, don Antonio Car-

•
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COR DOBA
Nm, 1.868

Don José Eguilaz y Oviedo QastUlejo,
Juez de primera instancia de esta ca-
ØtaL
En virtud del presente se hace saber:

Que en dicho Juzgado y por la Secreta-
ria del que refrenda se instruye expe-
diente a instancia de don Francisco Na-
tera Muñoz, de este domicilio, para que
se inscriba e su favor en el Registro de
la propiedad de este partido el exceso,
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125 27 de Mayo de 1922
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nica,,,28•Ir •

Adminisirmeirin de Justicia

Clac:tones y enzphazzmientoY

materia r.1,71.1nai.

89.10 ZA7fr &perdible:denles procecieirtea-
con derecho, se cita o emplaza por
los Jueces y Tribunaes 'respectivos
las persentrea (Inc a continuecida se •
expresan, para que comparezcan el
día que se les sefiale, o dentro del e
término que se les lija, a contar desde
/a iteraa de la publicación del anuns
do en este periódico c,ficial, con arre-
glo a los artículos SIS de is ley de
:Enjuiciamiento Criminal, 386 del
Código de Justicia Militar y 63 de la
ley de n'asjiticiautiento 'Militar de Ma-
rina.

liMna. 1.753
CINTAS RODRIGUEZ, Antonio, de

veinte y cinco años de edad, soltero,:
jornalero, natural de Box, (A'merie) y
cuyas demás circunstancias y actual
paradero se ignoran, que estuvo traba-
jando en la finca "Campo Alto", térmi-
no de Córdoba, procesado por rapto,
comparecerá en término de diez días
ante el Juzgsdo de Instrucción de Cór-.
doba, sito calle de Góngora, sin núme-
ro; bajo apercibimiento de que si no lo
verifica será declarado rebelde.

Nder 1.881

Consejo de Ministros', interponga su
elto vaiirniento para que sean concedi-

a ambos Capitanes los ascensos pera
igne está!) propuestos; nombrar hijo
adoptivo de este ciudad al don Joaquín
neto qne el don Carlos nació en Ca

bra y que todos eet r s acuerdos se co.
rara-nigua a loa interesados y a sus pa-
dres.

Se cene-adió un socorro de siete pe-
setas; cincuenta edentircios a Concepción
Rojas Cree rla, para que pueda ingre-
sar en el Hospital Provincial de Cór-
doba.

Se concedió un donativo de 25 pese-
tas a los vecinos de los barrios de ha
Audevalaa y dar Cerro, para ayudar-
le, a loe gastos de la bervena de la
Cruz>

cc jai de mayor número de votos don
Anlorrio Gabino Sánchez Casado.

Se verifica la elección de Alcalde a
tenor de lo dispuesto en la Ley munid-
pal, resultando degido por nueve vo-
tos y cuatro papeletas en blanc:, don
Frantiseo JOSe CatitiO Torronteras el
(t'al rciipó la presidencia.

Se verifican de igual modo las Vota-
ciones de los demás cargos, resellando
elegidos, también por nueve votos y
Cuatro papeletas en blanco los señores
Siguientes:

Primer teniente Alcalde don Antonio
bino Sánchez Casado.

i

1 de cabida que de ciento quince hectä-

i
S reas, setenta y siete áreas y catorce cen

tiáreas, ha resultado tener la finca si-
guien te:

II

' Una hacienda de olivar con caserio,
 viga y demás útiles del molino aceitero
nombrada de sMajaneque", como a cin-

,

1
 cinco metros, en término municipal y
co kilómetros quinientos cincuenta y

I ai Sur de esta ciudad, que toda ella Ma-

1 
da por el Norte con el camino de Sevi-
lla, al Sur con el rio Guadalquivir, por
el Este, con tierras del cortijo dei Casti-
llo, correspondiente a la testamentaria
del excelentísimo señor Marqués de

i Guadalcaaar y por el Oeste con el erro-s
s. yo de la Horca.
e

Resión del día 29
Preaile el señor Alcalde don Antenio

Lame, Valdelvira eionourren 1 a seño-
ree Panadero, Prieto y Pdreze

Acuerdos:
Se aprobó e acta de la anterior.
previo informe de la Comisión de

Isrbiteiose se acordó eliminar del pa-
drón del de venta de bebiias a Fren-
e/sise (Menee Cruz.

El extracto de sesiones que antecedo
lis sido formado poe el Secretario que
auscribe, en crunplimiento de /o que
dispone el articulo 109 de la vigen-

-Se ley Municipal y aprobado por el
Asventeduielto en sesión de 13 del co-
V".erlta.

Cabra lb de htleyo de 1922. — Joa-
quin Moza, Secretario.—Ve° El
AlCalde, Lama.

MONTEMAYOR
Núm. 1.897

il/Sioss Antonio Varona Jiménez,. Alcaide
dametatneicheal de esta villa.
'Hago easbee: Que el presupuesto

treordinarita simado per la Comisión
de. Haelarrie isfirreado por el señor

-Regidor SS-adiete y aprobado por el •.
Asenutarnientia para el corriente año,
-coa el fin de consignar la cuota del ins
titulo de Eisrieres de la provincia, que-
da expuesto al piáb Seo . en esta Secreta-
ria por tórrinime de quince diaa para ein
rediareacionee. 	 2

Montemayor 22 de leve do 1922i,
ihrattAtiO Vtvona.

E PEJO
»re 1.776-
linea de Abril

Exteacto de los acuerdas adoptados por
el Ayuntsiniento durante expresado r'

emes, que forma el 'e etanoque sus-
cribe ere cumplimiento de le precep•
tarado en el articule 11):› de la ley mil -

raicipal
Sesión del dia 1 (hurgara')

Preside el señor Alcaide saliente don
Francisco José Castro.
• då posición a isoCoriceimies elegidos

en la última elección, haciÓndose cons-
tar la vacante que existe por incapaci-
'Sed de don LaCi,2110 López Queja, de-
clarando por la Comisión provincial ee
sesión del dia quirite de Marzo anterior

sy pasa a ocupas la presidencia el Con-

Segundo idem ídem, don J'osé Garla
Ramirez.

Tercero idern idem, don Antonio Lu-
cena Reyes.

°indico, don Josa Pineda Navajas.
Sindico suplente, don Francisco Cdr

doba Gömer; y
Reg idor Interventor, don Enrique Ji-

ménez Garcia.
Por die?, votos coarta tres, declara e/

Ayuntamiento quedar definitivamente
corstituido por considerar que, Como
para todos los cargos ha habido mayc-
ría absoluta, en el caso de que por la
Superioridad se fallara el recurso pen-
diente capacitando a don Luidano Ló-
pez Garcia, tratándose de un sol voto,
este no habría de variar de ningun mo-
do el escrutinio habido de los cargos,

Se acuerda celebrar las sesiones ordi-
narias los sábados a las veinte y tres, y
dándose las gracias por el señor Alcal-
de y señores que han obtenido cargos,
con ofrecimientos a la Corporación, se
dá por terminado el acto.

Sesión del din 10
(Supletoria de le ordinaria del 8)

Presidencia del señor Alcalde don
Francisco José Castro Törronteras.

Fueron aprobadas las actas de las
sesiones inaugural del dia primero del
mes actual y ordinaria de 27 de Marzo
fdficao, y ratificados los acuerdos de la
primera y se acordó por unanimidad lo
que sigue:

Qaedar enterado de los nombramien-
tos de A caldes de barrio de los tres dis
ältos del municipio, efectuados par el
señor Alcalde a favor de don Pedro de
Dios Carretere,don Miguel Pineda Cas-
tro y don Antonio Garcia Córdoba, res -
pecUvamente.

a En su cabida, según el Registro, den-
tro de estos lindes de doscientas fanegas

e de tierra, equivalente a ciento veinte ye
t.e, dos hectáreas, cuarenta y cuatro áreas y
j sesenta y cinco centiáreas, de las cuales

son cien fanegas con seis mil doscientos
pies de olivo, dos de fontanar ocho de
ruedos, sesenta de puros pastos en le.s
vegas y treinta de sotos.

Cuya finca adquirió el don Francisco
Natera por compra que hiz , a la exce-
lentísima seliosa doña Maria de las An-
gustias Nuñez de Prado y Trujillo, Mar
quesa de San C,arlos de Pedroso.

Y en cumplimiento de lo acordado
en dicho expediente y lo dispuesto en
la Ley Hipotecaria y Reglamento para
su ejecución, se convoci por el presente
a cuantas personas ignor alas puedan
perjudicar la usscripeidn solicitada para
que dentro del térmico de ciento echen-
ta dlaa comparezcan a alegar su dere-
cho, previniéndoles que si no compa-
recen /es parará el perjuicio que pro-
ceda.

Advirtiendo que esta es la tercera
insercion.

Dado en Córdoba a diez y seis de Ma •
yo de mil novecientos veinte y dos.--
José Eguilaz.—El Secretario :Licencia-
do, Pedro Fernández Pintado.

MONTORO
NY= 1.929

Don Salvador Higueras Sabater, Juez
de Instrucción de esta ciudad y su
partido.
Por el presente ruego y encargo a to-

das las autoridades e individuos de po-
licía judicial de la Nación, procedan a
la busca de la caballerla que al final se
reseñará subetraida en la noche del vein-
te y cinco del actual de la finca «Las
Majadas», de este término, a la vecina
de la misma, dona Manuela Verdejo
Mobedano, cuyo semoviente de ser
bebido sea puesto a disposición de este
Juzgado con sus ilegítimos poseed°.

• •

CORTES CASTRO, Antonio, que
aparece ser vecino de Granada, cuyas
demás circunstancias y actual paradero
se ignoran, procesado por hurto, com-
parecerá ante el Juzgado de Instrucción
de Posadas, a reducirse a prisi ón decre-
tada en sumario reilmero 289 de 1918;
con la prevención de Que si no lo verifi-
ca será declarado rebelde, y /e parará el
perjuicio a que hubiere lugar.

Núm. 1.785
'PERNANDEZ y CASTELLIN04,.

Francisco de Cuarenta años que dijo ser
vecino de Her r era en calle Huerto nú-
mero once, comparecer i delire del tér-
mino de diez días ante el Juzgado de-
instrucción de Aguilar de la Frontera, a
responder de los cargos que le resultan
en el sumario núme ro veinte y cinco de
este año por estar. , a las ferrrocarriles
Andaluces; bajo- apercibinaiento que si
no lo hace le pararán los consiguientes
perjuicios.

Núm.
JITAREZ TORRES, Luis, de treinta

y cinco años de edad, soltero, jorna-
lero natural de Porc unn (Jeen), h jo
Juan y de Antonia, domiciliado úl-
timamente en Córdoba en la posada
de Venceguerra, cuyas demás r ircuns-
tandas y actual paradero se Ignoran;
comparecerá en término de diez dias,
ante el Juzgado de instrucción de Posa-
das a reducirte a prisión decretada en
sumario número 5 del año 192), que
contra el mismo se sigue, sobre hurto
de un alfiler de pecho, con la preven-
ción de que si no lo verifica será decla-
rado rebelde y le parará el peejuicio
a que hubiere lupa en uerecho.

res.

Dado en Montoro a veinte y seis de
Mayo de mil novecientos veinte y dos
—Salvador Higueeasee---E1 Secretario,
Mariano López.

Señas de la caballeria
Un mulo capón de once años, 1'53

alzada, capa castaña, raza Espanola,
bozo castaño, y labrado de la pata
izquierda, con la marca de la Compañia
el Fenix Agrícola V-10.
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